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NOTARIA ESCRITURA PUBLICA DE — CONSTITUCION DE LA COMPANIA —DE 
TERCERA 

RESPOMNSARILIDAD LIMITADA DEMOGMINADA ALARMAS. CONTROL — Y 

SERVICIOS —ALCONSERVIC €. LTD... eo 

CUANTIA=- S/. 2 000.000.00.—=.Ta “oa TaTa aa 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR . 
PEÑAMALTA En la ciudad de Guayaquil, 

Ecuador, el dia cuatro de Ágosto de mil novecientos noventa y siete, ante mi, 

Capital de la provincia del Guayas, República del 

Doctor Bolivar Peña Halta, Notario Titular Tercero de éste cantén, 

comparecesz — TRFG-Rt o GALO PATRICIO ESTRELLA VAIAIHADARES: —Señor GALO AHDRES 

ESTRELLA NHORAN: Señorita MANCUY GRACIELA BOLAFOS ELIAS, 2 Señora GLORIA 

JANETH  BOLAMIS —VILLACRES. Los AGUILERA PERA DE MIETOZ Señorita FAHHY 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 0 conparecientes declaran ser 

casados y solteros, mayores de edad, Ejecutivos, domiciliados en ésta ciudad 

de Guayaquil, por sus propios derechos, capaces de obligarse y contratar a 

objeto y resultado de esta quienes de conacer doy fe, fien instruidos en el 

cono queda indicado con asplia y entera escritura, a la que proceden 

Jibertad, para se otorgamiento ne presentan la minuta y demás docusentos que 

son del tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIG.- Sírvase incorporar en el Protocolo 

> » 

de Fstrituras Públicas a su cargos una Constitución de Compañía de 

suscritos heaos convenido en celebrar de Responsabilidad Limitada, que los 

O conformidad con las declaraciones y estipulaciones siguientes, que 

Estatutos de la Sociedad: ARTICULO PRIMERA: constituyen los 

celebración de este contrate de Compañias INTERVIHIERTES.— —Comparecen a la 

THFG-R+ GALO PATRICIO ESTRELLA VALLADARES, GALO ANDRES ESTRELLA los señores» 

  

casados, solteros, 

A 

LET MW $ -Séñori cup GABETH — BOLASOS —VILLACRES, 

CU tprianos, Y. ¿mé iviados en esta ciudad de Guayaquii.- ARTICULO SEGUNDO.- 
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, - DOMICILIO, Y PLAZG.- Con el nombre de ALARMAS CONTROL Y 

constituye una Coapañía de Responsabilidad      RYICIOS A coNstrure C. LTD. se



Limitada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad 

de Guayaguil, aús cuando pueda estabiecer sucursales O agencias en otro lugar 

del Ecuador, por el plazo de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil de Guayaguil, debiendo 

funcionar de acuerdo con las leyes del país y de estos estatutos. Este plaro 

será ampliado O restringido por resolución de la dinta General.- ARTICULO 

TERCERO=s DEL GRIETG.- La Compañia tendrá por obieto lo siguiente: 24) 

Explotación, industralización y comercialización de productos forestales, en 

tierras propias o de terceros, privadas DO públicas, dentro del marco de la 

ley Forestal y sus reglamentos. Podrá dedicarse a la instalación y 

adainistración y explotación de viveros forestales. Podrá dedicarse al 

  

cultivo desarrollado y explotación de especies maderables y arbustivas, asi 

cono a la instalación y administración de aserraderos e industrias madereras. 

Podrá también esprender programas de forestación. reforestación. 

aprovechamiento e industrialización de recursos forestales. Para el efecto, 

podrá importar enuipos para uso forestal, asi cono herramientas, implementos, 

repuestos, productos químicos, sencillas y demás eleaentos destinados al 

ruitivo forestal, plantaciones forestales y contral de incendios forestales. . 

También podrá exportar madera 0 productos forestales elaborados 0 

sesjelaborados que permitan Ja dey o los reglasentos que regulen la actividad % 

forestal. yb) Asesoría para empresas; Cc) Representación y distribución en 

S general de marcas, equipos, productos y otros; 4) importación, exportación y      

    

Mdesarrollo de cualquier actividad comercial e industrialg e) Áctuar com 

iisionista, mandatario, consignatarioz f) Administración de restaurante” 

locales conerciales3 9) Realizar servicio de transporte aediante ter*="e, 

E Extracción, explotación, procesamiento y cosercialización de productos de 

petrólen y sus derivados; id Prestar a la empresa que los requiera servicios 
- 

especializados en diferentes Áreas ya sea de secánicas de Jimpieza, de
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Guayaquil 30 de Julio de 1997 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la : 

ALARMAS CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC CIA. LTDA. 
abierta en nuestros libros: 
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E ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
. Fan GALO ESTRELLA VALLADARES 699.000 

$ 3 |cALOESTRELLA MORAN 200.000 
, | NANCY BOLAÑOS ELIAS 100.000 

3 GLORÍA AGUILERA DE NIETO 500 
*: | FANNY BOLAÑOS VILLACRES .500 

-= A RARARHERRARADRA RARA RA AARARARARAORAA RRA AARAÁAA RARA RARAHARA RAR AA ARA RA 

RARRARRERRAA RRA ABRA RARA RARA RARA ARA RARARHA RARA AAA AAA 

e RHARARAAREARAA RARA ARRAA RAR ARA RA ARDRCRARm HRERHRARARAA ARA RARA RA 

co 

- = En consecuencia, el total de la aportación es de:S/.1.000.000 (UN MILLON 00/100 SUCRES). Suma que será devuelta una vez 
3 constituida la Cooperativa a los Administradores que hubieren sido designados por ésta, después de que la Autoridad competente nos 
7) comunique que la antes mencionada Cooperativa se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del 
= nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

* 

FIR DAALT Ay ORIZADA 

 



NOTARIA 
TERCERA 

instalaciones eléctricas, de construcción y montaje; para operar equipos que 

requieran conocimjeotos especiales; y, de manera general prestar otros 

servicios que se necesite de «un entrenamiento especializado, excepto 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR a . . , 
PEÑA MALTA al personal calificado que fuere necesario, debidamente entrenado, por asedio 

vigilancia y seguridad, para lo cual la compañía tendrá bajo su dependencia 

del cual prestará dos sevicios correspondientes: j) la importación, compra, 

venta, distribución y comercialización de vehículos, botes. motos y todo 

tipo de satores, sus repuestos, equipos y accesorios |) El desarrollo y 

explotación ganadera en todas 5us fasesi 1) La industrialización y 

0 comercialización a nivel nacional e internacional de productos lácteos: 11) 

0 El desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y 

su extracción basta su comercialización, tanto interna como externaz m) La 

indusirialización y comercialización de productos agrícolas, tales como café, 

caca, hanano., SIA a Mar aconyds etc. n) la industrialización y 

comercialización de productos del mara tales comp langostas, Camarón, atún, 

sardinas y demás mariscos en general3 A) La reproducción en cautiverio de 

cañarones mediante el establecimiento de laboratorios de artemia Salina, 

. ” . . . 

principalmente mediante el desove de hembras qgrávidas capturadas, 0 por la 

maduración de los adultos en criaderos especiales; 0) la construcción de 

O plantas procesadoras de alimentos e productos para el propio consuno de la 

actividad camaronera que desarrollará, pudiendo comercializarlos en el 

aer cado nacional e internacional p) El cuitiva y cria de camarones en 

viveros y piscinas y su fase extractiva con fines de cosercialización: q) La 

comercialización, dentro y Juera del pais, de —postriarvas O juveniles de 

camarón: rd La compra, venta, isportación, exportación, y comercialización de 

o, 

Baquinaria y equipos agricolas, pecnario5, industriales, eléctricos, de 
Dope 
Ox. 

Seguridad, de la rama melalsecánica, hospitalaria, de su repuestos y     . fs : . - : - 
brios3 5) a compra, venta, importación, exportación, y comercialización



de todo tipo de electrodosésticos, artefactos domésticos, artículos y menajes 

del hogar, Ja industria, y la oficina, asi como de artículos de bazar, 

perfuaes y cosméticos: 1) las actividades propias de la construcción tales 

Como la construcción de toda clase de viviendas vecinales o unifamiliares y 

toda ciase de edificios, condominios. centros coserciales, industriales y 

residenciales: u) Comprar. vender, arrendar e japortar aaquinaria liviana y 

pesada para la construcción, 1 asi como sus repuestos y actresoriosz3 v) La 

compra, venta, corretaje, administración, permuta, agenciasiento, explotación 

de bienes inmuebles urbanos y rurales propios o de terceros; 53“) la 

iaportación y exportación de materia prima, insusos y productos eleborados o 0 

semielaborados de origen agropecuarit, avicola O industrial; x) La 

importación, producción, indestrialización, envase, distrubución Y 

comercialización de bebidas alcohólicas, ygasebsas, chocolates y toda clase de 

productos alimenticios para COncuso husano, animal y vegetal: y) La compra, 

venta cesión, obtención, inscripción, registro, administración, conceción, 

explotación y disposición de palentes o privilegios de invención, 

certificados de edición. marcas de fábrica, o de comercio, noabres u 

designaciones de fábrica y marcas distintivas, 
. 

así cosmo de la propiedad 

literales y artísticas de cualquier obra O trabajo. coso también de toda 

  

ciase de derechos, privilegios 0.  insunidades inherentes ac dos actos 

ÓN 2) La importación, 

    

    

     

  

comercialización, fabricación, y distribución 

toda t(dase de productos farmacénticos y Quimicos, así como la 

Fesentación de laboratorios 

   
y compañias distribuidoras de toda clase 

Me preductos farmacénticos y guisicos, sean estos nacionales o extranjero”: 
y . 

=áUo.- La importación, exportación y análisis de productos científicos, 

“edncativos, y hospitalarios, tales como equipos e implesentos para 

hospitales, para investigaciones científicas; eqgnipos e dinsasos didácticos 

para enseñanza en esmuejas, colegios, universidades e instituciones técnicas;



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

¿ 
L
e
s
 
ta
 

1 
2
%
 

ét
 

    A 

equipos e dnsusos para el  contrel de calidad y sustancias en general 

necesarias para aválisis bioguiaicos. Ási misso, la compañia podrá intervenir 

enao representante distribuidor de espresas nacionales o extranjeras que se 

dediquen a la producción, comercialización o distribución de productos afines 

a los antes mencionados; A-DOS.- La importación, exportación, compra, 

venta, representación y distribución de reactivos quimicos para diagnósticos; 

A-TRES.- La importación y exportación de productos de insumos para la 

industria alimenticia, textil, metalmecánica Á-CUATRO.- La importación, 

exportación, compra y venta de libros, equipos de imprenta y sts repuestos, 

asi tomo de su materia prima conexar 6-CINCO.- La representación de compañias 

de servicios. comerciales, agropecuarias, e intistriales, sean nacionales y 

extranjeras; A-SEI5.- Rrindar esesocramiento legal, técnico y adsinistrativo, 

a toda clase de empresas: ÁA-SIETE.- La selección, evaluación y contratación 

de personal, para servicios adainpistrativos dde Empresas: ya ñA-BECHB.- 

desarrolin de la floricultura en tedas sis fases, incluida su cosercializa- 

ción. Para cumplir con se objeto social pueda ejecutar cralguier tipo de acta 

y celebrar toda clase de contrato permitido pbr la Ley. Además para la 

consecución de es fines Ja compañía podrá asociarse con otras Compañias 

mediante acuerdos y asociaciones que estarán sujetas al control de la 

5rperintendentia de fompañías. la compañía podrá “formar parte de otras 

sociedades, y establecer sucnarsales en cualquier cantón del Pais. Para el 

rusnplimiento de su cesetido, Ja compañía podrá celebrar toda clase de actos 60 

vontratos relacionados con si Objiete. incluída su particpación en Otra 

saciedades (eso sacio a acujonista. ÁRTICULO CUARTO: DEL CAPITAL.- £1l capital 

social de la Compañia es" de KI5 HILLONES DE  SUCRES, dividido en dos mil 

baPticipaciones sociales de un mid osucres cada numas las mismas que se 
os A 

=. 
2 

1 E ¿ 
GQegrentran suscritas y pagadas en un cincuenta por ciente, por los socios en 

    E 
7 

ma establecida en la cidusuld de declaraciones. ARTICULO QUINTO= DE 
4



   

1AS PARTICIONES SOCIALES Y DE SU CESIMM.- Cada participación igual e 

indivisible y dá derechos a un voto en las deliberaciones de la Junta 

teneraly y, a una cuota igual en las utilidades y patrimonio de la compañía 

en caso de liquidación. El socio no responde de las deudas sociales y tiene 

limitada su responsabilidad al monto de sus participaciones sociales.- las 

participaciones seaciales sóle podrán cederse con autorización de la Junta » 

General. adoptada por unanimidad del capital seciald y previo ofreciaiento de 

los desás socios. la tesión se hará mediante escritura pública, de la Cual se 

sentará razón al márgen de la matriz de la escritara de constitución en el 

respectivo pratocole del Hotario. ilgualmente, se dejará constancia de la O 

cesión en el Libro de socios de la Compañia, msediante inscripcinnes firmada 

por el Gerente feneral y Presidente de la missa.- ARTICULO SEXTO: DEL AUMENTO 

DE CAPITAL.- El capital social podrá ser ausentado, sí asi lo resolviere la 

Junta general, gozando los sotios de preferencia en la sucripción de das 

nuevas participaciones, en relación a las que poseen al tiempo de resolverse 

ed sumento.- ARTICULO SEPTIRO.- La Compañía se gobierna por medio de la Junta 

General y es atministrada por el Presidente, y el Gerente General, de acuerdo 

ri Jas atribuciones que des asignen estos Estatutos.- ARTICULO OCTAVO: DE LA 

JUNTA GEHERAL.- Esta compuesta por todos los socios legalmente convocados y 0 

reunidos. 5e reunirá erdinariasente por Jo menos una vez al año, dentro del O 

primer trimestre del mismoz y. extraordinariasente cuando por circunstancias 

Mespeciales sea convocada por ed Fresidente y/o Gerente benerai. En la Junta 

general Ordinaria o Extraordinaria. sólo podrá tratarse los asuntos 

tajizados en la convocatoria. Sis estargo, rueendo todos dos sort 

ieren reunidos, podrá constituirse en Junta Universal, siempre que por 

avimidad resolvieren la agenda de Jos asuntos a tratarse en ella. Para el 

to ne se requerirá convocatoria previa, pero de la reunión deberá 

necesariamente dejarse acta firmada por dodos dos socios concurrentes.- 
eS



NOTARIA 
TERCERA 

a hará mediante citación personal a dos socios de la cospañía O por publicación 

ARTICULO HOVENO: DE 1AS CONVUCATORÍAS.-— la convocatoria a dunta Geeneral se 

   

   

es uno de fos periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR . . . . . 
PEÑAMALTA la primera convocatoria no concurriere un núsero plural de socios que 

saciedad. en ambos casos con anticipación de por lo senos echo días. Si becha 

- represente más de la mitad del capital social, se hará segunda convocatoria 

de la misma forma, con la advertencia de que la Junta General se reunirá 

cualquiera que sea la parte del capital social que se encuentre representado. 

En las convocatorias se indicará el cbieto, Jlugara día y hora de la reunión.- 

0 ARTICULO DECIMO: DF OJIAS  SESIONFS.- ta dunta General será dirigida por el 

0 Presidente de la compañiaz y a falta de este, por la persona gue designe la 

dinta. Actuará en elia como Secretario el fierente fieneral de la Compañia y a 

- falta de este, un Secretarin ad-hoc designado por da misna dunta. Todo lo 

resueldo eu da nesión se hará constar en acta aprobada en ella, firmada por 

el Presidente y S5erretarin, a amenos que se tratare de Junta General 

Universal, en ceyoa caso firmarán todos dos rcopcurrentes. las actas serán 

ilevadas en hojas foliadas escritas a máquina.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE 

LAS RESOLUCIORFS.— Ja Junta General  tosará Yas resnjuciones por mayoría de 

vntos. constituida por la mitad más uno de las participaciones representadas 

o 
O en la reunión. Los votos en blasce y las abstenciones se sumarán a la 

mayoria. Cada participación derá derecho a un voto.- ARTICULO  DECIMA 

SEGUNDO. 5on atribuciones de la Junta General, además de las establecidas en 

la Ley y en estos estatutos, Jas siguientes: a) Designar y remover al 

Presidente y herente General de la Compañias, quienes podrán ser e no socius 

de la mismas b) Aprobar los halantes, cuentas e inventarios que presentare el 

E Gerente fieneralz 1) Resofver aterca de la forma del reparte de utilidades; d) 

Resolver sobre el estableciniento de sucursales o agencias, en la ciudad o en 
> 
ru 
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Pues Iugares de la República O del exterior, €) Autorizar la transferencia,



enatenación. Gravamen a cuelquier titulo de bienes inanebles de propiedad de 

la compañias: Ya 1) Resolver acerca de la dispiunción anticipada de la compañía 

y designar liquidadores.- ARTICULO DECIMO TERCERO. la ádministración y 

representación legal, jedicial, extrajudicial de la compañía, con das más 

amplias atribuciones, corresponde al Gerente General de la misma.- ARTICULO 

DECIAN FUARTO: (Al Presidente corresponderá Jas funciones administrativas 

internas que le señale la dunta General, teniendo la representación legal de 

ja compañia sólo a falta del Gerente feneral.- ÁRTICULO DECIMO QUINTO: DE LA 

DURACION DE 105  CARGOS.- El Presidente y Gerente General, durarán cinco años 

en 545: Cargos, Jos missos que podrán terminar por renuncia O Causas legales. 

Puedan ser reelegidos indefinidamente. En aso de repuncia, el Presidente y 

ei Gerente henerad continnarán en el ejercicio de sus Cargos hasta que sean 

legalmente reemplazados. ARTICULO DECIMO SEXTO.-— La Compañía se disolverá en 

Jos casos previstos en la Ley o cuando do resuelva la Junta heneralds y, $5 

liguidación se hará según las normas legales, por los lignidadores designados 

por la JHuta General y a falla de esta designación por el berente General o 

quien lo reemplece.- ARTICULO DECIMO SEPTIMGA.- Esta sociedad quedará sometida 

a das regulaciones de estos estatutos y a las disposiciones de la 1dey de 

Compañías referente a las limitadas: y en su falta, a las de las sociedades 

anónimas existentes en diche cuerpo de Jeyes, en lo que fueren aplicabies.- 

DECLARACIONES —GERERALE5.-— Los socios fentdadores de la Compañia ALARMAS, 

   

     

  

CARTROLO Y SERVICIOS Al CONSERVE EC. 17D. hacemos Jas siguientes declaraciones: 

40) Que ninguno de los sorios nos reservamos en nuestro provecho personal 

d
E
 

$ ”
 io, corretaie o especial beneficio tosado dei capital social; DOS) Que el 

¿ 

capital social de la compañia ha sido suscrito en su totalidad y pagado en su 
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ctinmnenta por ciente conforme ej Certificado de Integración de Capital que 

forma parte de esta escritura y según el detalle siguiente: a) TRFG-Rt GALO 

PATRICIO. ESTREILÁ VALLADARES, suscribe mil trescientas neventa y 0cho 

 



NOTARIA 
TERCERA participaciones de mil sucres cada una Y paga en efectivo la suma de 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

SEISCIENTOS HOVENTA —Y HHEVE MIL SHCRES3 b) Señor GALO ANDRES ESTRELLA MORAN. 

suscribe cuatrocientas participaciones de mil sucres cada una y paga la 

sisas de DASCIEATOS (MIL. SUCRES: 0) Señorita HAHCOY GRACIELA —RULASOS ELÍAS, 

suscribe doscientas participaciones de mii sucres cata una y paga la suma de 

CIEN MIO OSUCRES: d) Señora GBLURIA AGUILERA —PERÑÁ DE HIETO, suscribe una 

participación de mil sucres y paga la suma de QUIMIENTOS SUCRES: e) Señorita 

FAMBY JABETH ROLARNOS VILLACRES, suscribe uba participación de mil SUCres 

y paga la suma de QUINIENTOS SUCRES. El saldo insoluto se comprometen 

Jos socios a cantelariea en el plazo de un año, contado a partir de la 

fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil 

de frayaquil.—- TRES) Hue  autorizasmos al Áhogqado JORGE — VELEZ MENDEZ, para 

que realice todos los trámites  confucentes a la legal conformación de esta 

sociedad. Hsted señor Holario. agregará Jas demás cláusulas de estilo 

para la correcta validéz de esta escritura.- f.) llegible del Ábogado 

JRGE -— YILEZ O MERDEZ. Kegistro número mid quinientos treinta y uno. HASTA AQUI 

LA — MINUTA QUE GUEDA FILEVADA A ESCRITURA PUBLICA. la misma que los 

tonparecientes aceptan y ratifican en todas ” sus partes y leida que des fue 

integranente esta escritura. por mí el Notario, firaan conaigos en unidad de 

acto esta escritura. de todo lo cual duy fe. 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 
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ANTE HI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE- PRIMER TESTIMONIO (CORRESPONDIENTE A LA 

SCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA ALARMAS, CONTROL Y SERVICIOS ALCONSERVIC CÍLTD., QUE 
| bo 

    rio Fercero 
Cantón Guay 0441 

] 

Z RAZON: DOY FE QUE ERNCESTA FECHA HE TOMADO NOTA Al. MARGEN DE LA 

MATRIZ CORRESPONDIENTE: —EN CUMPLIMIENTO ALO DISPUESTO EN El 

ARTICULO TERCERO tu
 

so 
t 

FEGHA!' VEINFICINCO DE AGOSTE DE MIL NOVECLIENTOS NOVENTA Y SIETE 

Ml
 E R Tm
 10
 EL CIO For
t z z E / MERO ,972-1-1-0003625 DE 

5 

DEL SEROR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, QUE 

APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA CÓMPARIA DE RESPONSABILIDAD - 

   LIMITADA ALARMA MTRO Ei EEUS_ ALRCONSERV I TL C-LífD., SEGUN          

+ CONSTA LA FRÉSEN ito 1 a CRITURÍ DI MERO DE 
E” ES 

SEPTIEMBRE Ln MEL. NOVES ETS A     

< 
soi Lloc co) 

* En cumplimiento de lo ordena-
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do en la Resolución NM 97=21-1-0003625, dictede :el 25 de Agos 
to de 1.997, por el Intendente Jurídico de le Oficina de Guays - 

quila queda inscrita esta escri tu 5 0Ísma que contiene la - 

CONSTITUCION de ALARMAS CONTROL Y SERVIRIOS ALCONSERVIC Co 

LTD+, de fojes 57.401 a 57.414f número 164354 del Registro Mer» 

Repertorl o0.-Guaya - 

os noventa y siete.-El 

   

     

   
   

    
   

quid, cinco de Septiembre de m 

Registrador Mercantil Suplente 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.375), por $ de la - 

Repóblice, publicedo en el Registro OPíciaY MM 878 del P9 de Abos 

cinco de Septiembre de 

tredor Mercantil Suplenta 

LODO. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mybeanól Suplente 

del Ce Guayaquil 

CERTIFICO, Que con fecha/de hoys y de conformided con lo dispuesto 

en el Artículo 33 der L£ódido de Comercio, se ha fijedo y se manten 

drá fijo durente ferv6 meses enla Bela de este Despacho bejo el - 

Na 541, un extrefto de la presehte escriture-».-Guayaquil, cinco de 

Septiembre de mil novecientos nbventa y siete.-El Reglstredor Mer- 

cantil Suplentes 

LODO. CARLOS PONCE ALVARÁDO 
Registrador Moreantil Sujlente 

del Cantón Gueygquil 

A      



ca» 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
>SureRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sc. 5. 

Guayaquil, 4 

Señor 

Gerente General 

Ciudad 

Señor Gerente: 

- 5909868 

DEL BANCO CONTINENTAL 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1%. De la Resolución No. 89- 
1-0-3-0010 expedida. Por el señor Superintendente de Compañías el 14 
de Noviembre de 1989, comunico a usted que sure ran auch 1d 105 
trámite legal de Constitución de la compañía. 

ALCONSERVIC Co LTOA. 

JOY 

— 

-. 

- Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

lA 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


